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Núm. 100.
Se suscribe 4éSte periodico, que 

laie los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodrigue» á 8 rs. 
a) me», llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

S^S

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. \

BOILITIU O^ííiGirái ©B ¥A©©^©®O©, 

del Martes 24 de Agosto de 1841.
-'-—■««» o>3 ^ o^sa*i

ARTICULO DE OFICIO.

'Real decreto suprimiendo todos los arbitrios impuestos para
1 ’ Ja fábrica del Teatro de Oriente.

Tntendenda dç ta Provincia de PalladoÜd.=: 
£1 Exemo. Señor Ministro de /iadenda en 3i 
de Julio último me dice lo siguiente.

El Regente del Reino se ha servido dirigirmó 
con fecha de ayer lo siguiente;

,^Doña Isabel u por la gracia de Dios y 
/ por la Constitución de la Monarquía española, 

Reina de las Españas, y durante su menor edad 
Don Baldomeró Espartero, Duque de la Victoria 
y de Morella, Regente del Reino, á todos los 

1 que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

i Artículo i.® Se suprimen todos los arbitrios 
impuestos para la fábrica del Teatro de Oriente 
¿le esta Corte.

Arh a.® Volverá á percibirse por U Haejen» 
da nacional el 15 por loo que de los comisos 
de géneros fraudulentos se aplicaba á dicha 
fábrica.

Art. 3.*’ Se autoriza al Gobierno para con-* 
cluir la obraj contratándola en pública subasta, 
para liquidar previamente cuentas, y para tran
sigir del modo que juague mas conveniente y 
arreglado á justicia con la Casa Real y demas 
participes y acreedores, dando al edificio la 
aplicación que crea nías útil á los intereses na-, 
clonales.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes,.Gobernadores y demás Autor!-* 
dades asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y egecntar la presente 
ley en todas sus partes,

Tendréislo entendido para sü cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circu* 
le.z= El Duque de la Victoria?’

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para 
Su mas puntual cumplimiento en. la parte que le 
corresponde.

Jo que se inserta en el Boletín ojicial para 
conocimiento del público. Valladolid 8 de J§ostQ 
de 1841. zz; El Marqués de Casa-Bizarro.

Núm. i^t^..

Circular previniendo a los Ayuntamientos constitucionate# 
remitan á este Gobierno Político, antes del dia 8 del pro
ximo mes de Setiembre, una relación exapta del número de 
Patronatos, Memorias, Obras pías y cualquiera otro Esta- 

blecimiento destinado á beneficencia que haya en ¿qg • 
respectivos distritos municipales,

Gobierno politico de la Provincia de Ealía- 
dolid. zz: El Excmo> Señor Secretado de Estado 
y del Despacho del Ministerio de la Gohernadon 
de la Penínsulai con fecha i3 del corriente mQ 
dice lo siguiente^,

55Con fecha aq de Julio ultimo se sirvió eí 
Regente del Reino dirigirme el Decreto siguien-i 
te;zz:Llaman’do muy partictiUrmente mi atención 
el estado poco lisongero en que se halla la bepe^ 
ficencia publica, y considerando que para regu— 
lanzaría de la manera que reclama su importan
te fin, es necesario previamente conocer^ sfis ren* 
tas y obligaciones, sin cuyos datos no es posible 
proponer con acierto el modo de cubrir el défi
cit que resulte; he tenido á bien decretar como 
Regente de^ Reino durante la menor edad de U 
Reina Dona Isabel II, lo siguiente:

Art. I.° Las Corporaciones ó Gefes encarga-í 
dos de los Establecimientos de Beneficencia, ya 
sean generales, ya provinciales,.,de partido p-de 
pueblo, y los Administradores de Obras pías. 
Memorias, ó de Cualquier otro instituto benéfi
co, ya sean de Patronato Real, Eclesiástico ó 
particular, facilitarán bajo su responsabilidad no
ticias exactas de la procedencia de la fundación, 
sus rentas o productos en todos conceptos,, y
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'52:6
obligaciones y cargas á que aquellos esten 
afectos.

Art. 2,° Para obtener estos datos con la uni
formidad que su importancia requiere, dispon
dréis la impresión de las relaciones que deban 
dar los respectivos encargados de cada Establecí-t 
miento, cuyo coste se aplicará al artículo de im
previstos.

Art. 3.® En las instrucciones que comuni
quéis á los Gefes Políticos para el cumplimiento 
de estas disposiciones, se determinará la época 
en que hayan de remitir las noticias que se les 
pidan; y reunidas que sean en el Ministerio de 
vuestro cargo, se formará un resúmen ó presu
puesto general, que presentareis á las Cortes, 
proponiendo los medios de cubrir el déficit que 
arroje, basta que por una nueva ley se establez
ca el modo de satisfacer permanentemente esta 
obligación interesante. Tendréislo entendido y lo 
comunicareis á quien corresponda.
: , Para cumplir con exactitud esta disposición 
espera el Regente del Reino que V. S. pondrá 
pn acción con energía todo su celo. S. A. quiere 
que en la próxima legislatura presente á las Cór- 
tes el presupuesto general de Beneficencia, y 
este importante objeto, descuidado basta ahora 
por efecto de las circunstancias en que se ha ha
llado el país, no podrá ciertamente conseguirse 
sin adquirir datos. A V. S. toca re uní ríos adop
tando todas las medidas que están dentro del cír
culo de sus atribuciones, y para que los obten
ga con uniformidad se le remitirán por los cor
reos sucesivos 548 ejemplares de las relaciones 
ó presupuestos que deben formalizar los encar
gados de los Establecimientos. Conveniente será 
que V. S. sepa con anticipación el número de 
Patronatos, Memorias, Obras pías, ó cualesquiera 
otra institución destinada á Beneficencia que ha
ya en cada pueblo, porque asi se evitará la in- 
titilizacion de ejemplares, enviándolos solo donde 
haya objeto: exija V. S., pues, esta noticia de los 
Ayuntamientos en un breve término, baciéndoles 
responsables de las ocultaciones que resulten.

Obtenido este antecedente preliminar, proce
derá V. S. á remitir á Ie's mismos Ayuntamien
tos tantos egemplares como Establecimientos ó 
PatrO'natos tengan, previniéndoles obliguen á sos 
Gefés ó Administradores á llenar y firmar bajo 
su respmsabilidad (que V. S. en sn caso les exi
girá), la relación que les entreguen. Igual ope
ración se egecutará en esa Capital bajo Ía inme
diata inspección de V. S. Los Alcaldes cuidarán 
fíe advertir las ocnltanones que puedan hacerse 
en las rentas ó ingresos, respondiendo de que no 
liay falta alguna, con el V? B.^’ que pondrán en 
elidías relaciones ó presupuestos.

Guiando cada pueblo haya devuelto los suyos, 
Jos dirigirá V. S. á la Diputación pnvineial para 
que á continuación manifieste su dictároen sobre 
la legitimidad de los ingresos y gastos, su nece

sidad ó nuevo destlno'qne pudiera dárseles. Reu
nidos que sean con este requisito en ese Go
bierno político, se pasarán sus guarismos á los 
resúmenes ó presupuestos generales de rentas y 
productos, y de gastos, de que tambien se en
viarán á V. S. dos egemplares; y á medida que 
esta operación se egecute, se irán remitiendo 
sucesivamente á este Ministerio las relaciones o 
presupuestos originales , quedando copia de ellos 
en esa Secretaría.

En los resúmenes generales recapitulará V. S. 
por notas las observaciones de los presupuestos 
parciales, y dará su dictamen sobre el plan ge
neral de Beneficencia que sea mas adecuado á esa 
Provincia, y medidas que puedan adoptarse para 
cubrir el déficit que aparezca.

El total de los presupuestos 'parciales y los 
resúmenes generales que han de formarse en ese 
Gobierno político, se han de hallar precisamen
te en este Ministerio el dia 3o de Octubre pró
ximo; por consiguiente V. S. deberá fijar á los 
pueblos y á la Diputación Provincial el término 
que estime suficiente para dar evacuados sus res
pectivos cometidos. De orden de S. A. lo digo á 
V. S. para su puntual cumplimiento.”

E d Jin de que el precedente Decreto dé 
S. A. el Regente del Reino y orden inserta á 
coniinuacion del misino^ tengan el mas exactó 
cumplimiento, he acordado su publicación en el 
Doletin ojlcial de esta Provincia , previniendo J. 
los Ayuntamientos constitucionales de la mi>ma 
averigüen inmediatamente el número de Patrón- 
natos, Afernorios, Obras pías, y cualquiera otro 
Establecimiento destinado á Reneficencia que 
haya en sus respectivos distritos municipales, y 
remitan á este Gobierno político antes del dia 8 
de Setiembre próximo, una noticia circunstan-: 
ciada de dichos Establecimientos', teniendo en» 
tendido las citados Corporaciones qae el término 
señalado es improrogoble ; que auñ aquellos don
de no exista Establecimiento alguno de los in» 
dicados, deberán dar aviso de ello justijicondc} 
en forma las diligencias practicadas para ave» 
rigüorlo, que á los Ayuntamientos donde los 
haya se les remitirá oportunamente el númeró 
sujiciente de los egemplares de que habla la in
serta órden ; quedando responsables, tanto de la 
exactitud de estas noticias y de las Ocultaciones 
que se hagan en sus pueblos, como de ¡a exacta 
observancia de cuanto queda prevenido en el 
plazo indicado ; en intrdigencia dé que si alguno^ 
desconociendo la imponancia de este se/vicio 
para llenar el objeto Jiluntróplco que el Gobierno 
se propone, fuere omiso en el cumplimiento de 
estas aisposidóñes, será castigado sin contem» 
placicin por mas n pugnante que sea á los sen
timientos de mi c( razón el imponer castigos^ 
Patladolid xc de Agosto de \b>gi,zxz Por ausen» 
da del Señor.Gefe Politico, El Intendente, Alar- 
qués de Casa-Pizarro.
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^S Núm. 191.

1 Circular mandando observar las leyes que imponen á los 
(^0S autores y libreros h» obligación de entregar á la Biblioteca 
1(7 I ' íiacíonal un cgemplar de cuantas obras publiquen.

’ 1 Gobierno político de la Provincia de Pallado^ 
j | lid. — El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
^ | del Despacho de la Gobernación de la Penín^ 

i jala con fecha 8 dtl que rige me dice ¡o siguientes 
, 1 „ He dado clienta á S. A- el Regente del 
, | Reino de la comunicación que el Director de la 

[ ^Biblioteca nacional dirigió á este Ministerio con 
® | -fecha 4 de Junio ultimo, manifestando los perjui- 

| cios que á aquel establecimiento se irrogan por 
’ j la completa inobservancia de las leyes que impo- 

| nen á los autores y libreros la obligación de en- 
| tregar á la expresada Biblioteca un cgemplar de 

’ J cuantas obras se publiquen en España en el 
’ | modo y forma que en las mismas se previene.

1 Deseando S. A. asegurar de un modo eficaz y 
| permanente el derecho que tiene la Biblioteca y 
j las ventajas que de él se siguen al buen nombre 
1 -de la Nación y á la instrucción del público; se 
j ha servido acordar que V. S procure hacer cum- 
| j)!ir con toda exactitud lo dispuesto en el parti- 
\ eular por las leyes y órdenes vigentes.” 
j De órden de S A. lo comunico á V. S. para 
j su cumplimiento. >
j La que se inserta en este Boletín oficial para 
| su debido cumplimiento y efectos correspondien^ 
| tes. Valladolid 21 de Agosto de i8/|i- — Por 
I ausencia del Señor Gefe Politico^ El Intendente,
1 marqués de Casa-Pizarro.

Nárn.m.

1 Gobierno politico de la Proitinda de Vallár 
dolid. z:zEl Juez dé primera instancia de la 
mota del marqués me dice en ofeio de >2 del 

j actual lo que sigue.
1 En 3 del corriente, por el Alcalde cdiistitii- 
1 cional de Tordesillas, uno de los pueblos de este 
I partido, se aprehendió por no tener pasaporte, 
I ni documento alguno que garantice su persona, 
I íil que dijo llamarse Santos Vidal, natural .de San

Martin dtl Camino, cuyas señas personales, las 
de la caballería y efectos encontrados se expresan 
á continuación; é interesando al mejor servició 
nacional la averiguación de la conducta observa
da por el preso, no teniendo éste, según dice, 
domicilio ni vecindad fija, sino que anda por los 
pueblos vendiendo pescado, arroz y pimiento, 
con la idea de adquirir noticias positivas de la 
verdadera procedencia de aquel, y demas que 
convenga á la mejor ilustración del sumario, he 
acórdado en auto de este dia t>ficiar á V, S., á fin 
de que se sirva mandar que en el Boletin oficial 
de la Provincia de su digno mando se inserten 
las señas de dicho sujeto, las de su ropa ÿ ciernas 
aprehendido á los efectos que puedan conducir, 

¿irviendose remitir á su tiempo uno de los ejem
plares para unirlo á la causa.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletin 
para los fines que se indican. Valladolid ia de 
.Agosto de 1841« :zz: Juan Gutierrez.

Señas del preso Santos Vidal.

Edad 26 años, estatura 5 pies menos un,a 
pulgada, pelo castaño oscuro, color trigueño, 
ojos castaños, barba poca, nariz regular, cara 
redonda , de estado soltero.

Señas del vestido»

Chaqueta de paño pardo vieja, chaleco de ter
ciopelo floreado, remendado con mahon de algo- 
don con listas encarnatlas y azules, calzoti de paño 
pardo viejo, botines idem, sombrero calañés viejo*

^eñas del macho '^^demas efectos aprehendidos.

Un macho pelo negro, voci-castaño, de seis 
años de edad, desherrado de los cuatro remos, su 
-v"^^'^ ^Jë® *^’^8 de seis cuartas y media, capon, 
dos rozaduras pequeñas á la cruz, y otra al cosfi^ 
llar de la paletilla derecha, aparejado con castí- 
l.ejo. Con dos almohadillas, una atras y otra ade
lante, la ararre de lana de colores con vorlas de 
lana también, cincha de lana riveteada d,e orillo y 
cabo de' correa, una sobre-jalma dé lana blanca y 
negra, un pellejo de lana negro por sobar, sóda- 
deró de lana blanca y encarnada, unas alforjas de 
lana, rayas blancas y negras, cabezada de cuero 
con dos evillas al lado izquierdo, rastrillo de en
ganche ó de dos piezas, una manta mular de lapa 
rayada de blanco y negro y encarnado, de lÁiefi 
Uso, aunque rota a una orilla, una apea de hiervo 
con dos armellas y espernadós, y una fiambrera 
redonda de hoja dé lata. ' ’

■ ' Núm. 193;' ’

Circular para la captura de los desertores del Presi4u>' 
i* í^****®wlar de esta ciudad dosé Bérdú, José Torregrosa y 

' Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 
lid. ^ Los Alcaldes constitucionales de la Pro
vincia, practicarán las tuas exquisitas diligencia» 
para la busca y' captura de los desertores ,dél 
Presidio Peninsular de esta Ciudad; ciiyos noïa— 
hres y señas se expresan à continuación, y en 
caso de ser habidos les remitirán à disposición de 
este Gobierno político con la Conveniente segurî- 
fdad. Valladolid iq de Agosto de 1’841.;±zPor 
ausencia del Señor Gefe Politico, El intendente. 
Marqués de Casa-Pizarro. ;, ♦

Jose Berdu. Edad ¿3 añosp éstáinra 5 pies.
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SaS
pelo castaño, ojos azules, nariz* regular, cara 
larga, barba poblada, color bueno.

José Torregrosa. Edad 3i años, estatura 5 
pies y 4 pulgadas, pelo negro,ojos pardos, nariz 
larga, barba regular, cara larga, color trigueño, 
una cicatriz en el cuello.

Diego Lopez. Edad 2.2 años, estatura 5 pies, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular5 barba 
lampiña, color blanco, cara delgada»

Núm. 194»

Circular para la captura de los desertores del Presidio penín» 
sular de esta Ciudad (jue sc expresan á continuación.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Habiendo desertado desde los trabajos de 
la nueva carretera de Olmedo los conSnados de 
la 6 ’ brigada del Presidio peninsular de esta 
Ciudad, cuyos nombres y señas se expresan a 
continuación; las Justicias de esta Provincia prac
ticarán las oportunas diligencias para su captu
ra, remitiéndoles en caso de conseguiría á este 
Gobierno politico con la seguridad conveniente.. 
Valladolid ao de Agosto de 184*’ —Poc ausen
cia del Señor Gefe Político, el Intendente Map 
qués de Casa-Pizarro.

Nombres y Señas»

Evaristo Ponce Peralta. Edad 3o años, esta»!’ 
tura 5 pies 3 pulgadas, pelo negro, ojos id., 
nariz grande, barba poblada, cara Jarga, color 
trigueño.

Santiago Vázquez. Edad ay años, estatura 5 
pies, pelo castaño, ojos id., nariz chata, barba 
ai poblar, cara redonda , color moreno.

Ramón Donato. Edad 36 años, estatura 5 pies 
3 pulgadas, pelo negro, ojos garzos, nariz afilar 
da, barba clara, cara larga, color trigueño.

Antonio Sebastian Lozano. Edad 26 años, 
estatura 4 pies 11 pulgadas, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, cara re
gular, color moreno.

Diego Chia Machuca. Edad aS años, estatura 
5 pies 3 pulgadas, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, cara larga, color 
trigueño.^

José Cerrón. Edad 24 años, estatura S pies 
ij pulgada, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, cara larga, color sano.

Jacinto Barrueco. Edad 46 años, estatura 5 
pies, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba clara, cara llena, color trigueño.

Javier García. Edad 24 años,; estatura S pies, 
.pelo castaño, ojos id., nariz crecida, cara ancha, 
color bueno.

Leon Aillon. Edad 33 años, estatura 5 pies 
i pulgada, pelo negro, ojos garzos, nariz regu
lar, barba roja» cara llena, color trigueño.

Cristoval Lopez Roda. Edad 26 años, esta
tura 5 pies 2 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz larga, barba cerrada, cara regular, co
lor moreno.

ANUNCIOS.

Intendencia de Ja Provincia de Valladolid.= 
En 2,539 reales por mejora del diezmo, se ha cele
brado segundo remate en venta vitalicia de la Es- 
crihaiña del número de la villa de Valdunquillo, 
vacante por fallecimiento de Feliciano Amigo que 
la servia. Se adánte mejora del cuarteo á dicha 
cantidad; quien quisiere verihcatlo acuda á esta 
Intendencia por la Escribanía dç Amortización á 
cargo del infrascrito, que se le admitirá con sugeeioa 
ai pliego de condiciones que está de manifiesto en 
la misma; y se previene que el último remate ten
dra efecto el dia 31 del actual en los estrados de 
esta Intendencia de doce á dos de su farde. Valla
dolid 22 de Agosto de 1841. zrEl Marqués de Casa- 
Pizarro.—El Escribano principal de Amortización, 
Genaro Herrero Blanco, ‘ '

A voluntad de su dueño se vende el Monte 
titulado de Sardonedo, sito en término de la villa 
de Valdenebro, propio dei Exemo. Señor Duque de 
Berrvik, Liria y Alba, que hace sobre trescientas 
setenta yugadas de tierra de buenos pastos, agua^ 
abundantes, con casa para el Guarda en el centro 
de él, y una hermosa alameda con mas de quinien
tos pies de álamo y negrillo, su arbolado de enci
na y roble que puede coriarse dentro de dos años, 
deberá de valer unos veinte y un mil reales, y eí 
producto anual de dicha finca cuatro mil quinien
tos, ochenta reales de leña, pastos y caza.

Quien quisiese interesarse en dicha compra acu
da á tratar en Rioseco con su Administrador Dod 
Manuel Domingo de Urquiza , estando designado su 
remate para el dia 15 de Setiembre próximo á las 
once,j¡4e su mañana en la Plaza mayor de dicha 
ciudad. >

Se halla vacante la Escuela de insttuccion pVf* 
maria de la villa de Melgar de Arriba, partido dé 
Villalón, su dotación consiste en cincuenta fanegas 
de trigo que. pagan los. Propios y niños que asisten 
á la Escuela. Los aspirantes á ella, dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al Presidente del Ayun
tamiento hasta í.® de Setiembre próximo, en cuyo 
dia se proveerá previos los oportunos informes.

Quien quisiere comprar una Casa en la calle de 
Cantareros, señalada con el número L®, la cual se 
vende á voluntad de su dueño, acuda á la Escriba
nía de D. Pedro Solís Ramos, donde se le enterará 
de las condiciones, su precio y demas circuns
tancias.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ calle del Obispoj núm. i.
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SUPEEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 2^ de Agosto de 18^1

ARTICULO DE OFICIO.

Coiniiion principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 861.

Mediante eí álíanamienvó '^uë sé ha manifes- 
Ítado á satisfacer la 'cantidad ; en 'qée há s¿do capita- 
‘-'li^áda■ la tinca ' nacional quemen''* seguida se expresa, 
-é’LSeñor Intendente-de esta Pfovrncia , por decretó 
tde^-ayer-, ha sehalado-el dia ^7‘dé'-’^ífúerhbHé-'proxi
mo venidero y hora de once á once y media-deisu 
mañana para el remate que de ella se ha de celebrar 
en las -iSalais Consist ariales . dé-eStá- Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia , con mi asisten- 

ícM Vdciiaeion'dei procurador'Síndicós ' ' • "

Finca^'cuyo rematé sé anuncia. -

Un solar en el casco de la villa' de Medina '’del 
Campo, situado en el arrabal de Avila, que perte
neció al -suprim-ido convento de Pfemostratenses de 
la misma, tiene un pozo de aguas dulces medio ce- 
•gado; eón brocál ’d¿ piedra ,“y'-'S'u fi-ghr-a -eS -la-de un 
'par’alé'l'égí’amó 'peetán-gi^ln'en e'l euah están compreh- 
*didos '1-,Ü 14 pies’"'cUadrados5 sé halla sin-'-arrendar, 
^‘ pOr- consecuencia nada: prcidücéén "renta ■ la Coné 
ladurva del ramti-, parió practicar da'capitali'¿aci'on,''Íá 
M^ girado por el Valér'que en ' recta's, dan graduado 
•ies'-.peritos' tasadores reducida'á í 0*^1’calés d-'vale"'é'n 
venta , según la-ia’sâcion pe ricial-‘S-S-ft^oy esegun-d^ 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
10 por t()(),'' 3üb ^'^\^ ’̂-y qio- Sed hWlla-’gravado con 
carga alguna.
■f ' Lo que se' anun6ia ál público á 'fin -de qué las 
personas que gtis-feh íuteresatse 'en la adquisicióá 
4'e' diëha''finca,''acudan' á hácer-dás proposiciones 
que- leiSi. convengán al- parage-designado el diá y 
héra í citado. Valladolid '18 dé Agosto de 1841. zr 
Agustín Teijón. ' ' •

ANUNCIO NuM. 862; ' . '

' El Señor Intendente dé esta Provincia, por decre* 
tos de ayer, se ha servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que en seguida se expresa
rán celebrados en 17 y 18 dei actual en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad, y obtuvieron el re
sultado siguiente:
' La 1.’' suerte de 5 en que se dividió una here

dad de tierras de pan llevar en terminó de la villa 
dé Adalia que perteneció al convento de- Monjas de 
Aldea nueva del Barco de Avila, compuesta aqué
lla de 12 pedazos con 2ó bigardas 207 estadales, 

estaba tasada en’ 11,597 rs. 17 mrs., y se ha re
matado en 16,222.

La 2 * suerte de id. id. compuesta de Í2 peda
zos, de eabida en junto de 31 higuadas y 100-esta* 
daleSj fue tasada en 9,337 reales, y "rematada en 
15,110.' - . . . . ,

‘ La 3.^ suerte de id. id, que'ser compone de 12 
pedazos, de cabida en junto de 16 higuadas y 6 es
tadales, tasada en 5,228- rs. 20 mrs;, y rematada en 
-1-3 j 147?
• La 4'.® suerte de id', ad. compuesta de otros 12 
pedazos, que hacen en junio 20 higuadas 200 esta
dales, fue capitalizada en 5,490 reales, y rematado 
en 8,445.

La última suerte de'dd-. id.?cómpuesta de 12 pe
dazos, de cabida en junto 45 higuadas y 307 esta- 
-dalés , tasada en 18,790'rs.vy rematadá-^én.. '26,44 5. 
/ - Una heredad de tierras de pan llevar en téf- 
^mino de PoHoS que perteneció al convento de Mon-- 
■jas Comendadoras 'de-^San Juan • de- Tordesillas, 
-compu’esta ■ de 12 pedazos, que hacen-ett juntó 31 
lebradas y 78 estadales-, -fue- capital-izada en'28,080 
4-s., 'y--^se ha tematado--eU'42,940.- ai •; 
■ ■ La L'^'-suerte• dè-‘-2-e'ii-que fue 'dividida • otra he- 
ireda4«'de fierras dé pad- llevar çadidanté en término 
dé Rubí- dé Bracaiñance'.y perteneció- al-- suprimido 
convéntó ¿de-- Trinitatios de Med-ina -del Campój 

.compuéStá- dicha Suerte de- 35 pedazos, de cabida eá 
juntó de-S^Cobradas y--43 - estadales3 - estaba' capita* 
lizada en 14,(75 rsi-, y- scLa rema't'ado- en' 36,01-5:'^ 

' - -La- última suerte'déi id.-id. compuesta 'de- '¿tros 
íÉt6 pedazos,' su cabida éfi jUñío 57 obradas 340 esi 
4;adaíes-, cápitalizada’ eá-14x92-5 - riales, v remátadaÉ 
-en 42,025V - -
• . ü-na- 'heredad de' tierras dé pan- lléva'f que én-el 
mismo término de Rubí de Bracamonte •‘per te nee 16 
al convento de Monjas de la Cruz de Olmedo, 
com-puesta de.20 pedazos,- que. 'há¿£.ri en junio 3i 
obradas y 121 estadales, estaba capitalizada ea 
•7',920-'lf8'.tjny se ha subastado en 20^11)0. ■ - '

Lo que se anuncia al públicoí cumpliendo coa 
lo prevenido en el art.. 38 de la Real ,instrucción 
de l.° Marzo de 1836. -Valladolid 20adé Agosto dé 
184:Lrr:Agústin Teijon. . nni-aojd

ANUNCIO^'N.üüüf:¿'863. -' —^^ ' '

El Señor Intendente de- e-8'ti Tt0vinciay por de-^ 
cretos de-, ayer , se ha;-' séf-'Vido'' aprobar -'los réma^í 
tes de las fincas nacionales -qúé en seguida sé e3c4 
presan celebrados el dia anterior en las Salas Con
sistoriales de-esta Ciudad, y •obtuViérbá el resulta
do siguiente.

- La 1.3 suerte dé 2 en que se dividió un'a here
dad de tierras de pan -iléVar que en -término de Jai 
Villa de Medina del Campó perieneéió'ai convenid
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,S3o
áe Monjas de Santa María la Real de Duenas de 
la njisina , compuesta dicha suene de 33 pedazos, 
de cabida en junto 88 obradas y Pój estadales, 
estaba '^tasada en 18,315 rs. 32| mrs., y se ha re
matado en 18,400.

La 2.* suerte de id. id. compuesta de 26 peda
zos, que hacen en junto 83 obradas y 3o9| estada
les, fue tasada en 16,112 rs. 2i mrs., y subastada 
en 48,005.

Lo que se anuncia al público á los efectos 
prevenidos en el art. 38 de la Real instrucción de l.° 
de Marzo de 1836. Valladolid 21 de Agosto de 
1841.=:: Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM.864.

El Señor Intendente de esta Provincia, á virtud 
de orden de la Dirección general dei ramo, su fe- 
¿cha P del actual, y usando de la facultad que le 
concede el art. 30 de la Real instrucción de 1 ° de 
Marzo de 1836, por decreto de hoy, ha señalado ci 
dia 4.° de Octubre próximo de once á doce de la 
.mañana para el remate de la finca naçional que á 
continuación se expresa, el cual tendrá efecto en 
Tas Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Se- 
.ñor Juez de primera instancia, con mi asistencia y 
.citación del Procurador Síndico.

Finca cuyo remote se anuncia. '

Una casa en el casco de la ciudad de Ríoseco y 
.su calle de los Lienzos, señalada con el. núm. 27, 
que perteneció al convento de Monjas Carmelitas 
de la misma, compuesta de habitaciones altas y 
bajas, corral y un cubierto, siendo su figura la de 
un polígono irregular de 6 lados, en el cual están 
comprendidos 2,640 pies cuadrados de superficie, de 
los que 1,035 corresponden á la casa, .22,1 al cu
bierto, y los 1,384 restantes, al corral> vale en 
renta anqalmente 160 rs.j y en venta, según la ta
sación pericial 8,100; y según la capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 10 por 100, 3,600 
rs. No consta se halle gravada con carga alguna,-* y 
su arrendamiento sigue por la tácita.

. Lo que se anuncia ai público á fin de que las 
personas que gusten intefesarse en la adquisición ;tfe 
dicha casa, acudan á hacer las proposiciones que 
les convengan al parage señalado el dia y horas 
referidos. Valladolid 21 de Agosto de 1841. = Agus- 
.tin Teijón. ,

ANUNCIO NuM. 865.

Mediante el allanamiento que se ha manifestado 
por el peticionario de.la finca nacional que á con
tinuación se expresa á satisfacer la cantidad mas 
alta en que ha sido valuada, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decreto de esta fecha, ha 
señalado el dia l.° de Octubre próximo venidero 
y hora de doce'á 'doce y; media de su mañana para 
el remate que de ella se ha de celebrar en las Salas 
Consistoriales de. esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia , con mi asistencia y citación 
del Procurador Síndico.

Finca cuyo remate se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar en térrai- 
BO de esta Ciudad que perteneció al suprimido con
vento de San- Benito de la misma, compuesta de 6 

pedazos, de cabida en junto de 21 obradas, 5 cuar
tas y ;67 estadales: vale en renta anualmente 6 fa
negas de trigo y ó de cebada equivalentes á 216 rs. 
en metálico; y en venta, según la tasación pericial 
5,105 rs. y 17 mrs.; y según la capitalización, de la 
Contaduría, con deducción del 10 por iOO, 6,480 
rs. No aparece se halle gravada con carga^ alguna, 
y su arrendamiento sigue por la tácita.

Lo que se anuncia al público^^ para que las 
personas que deseen íntefesarse en la adquisición 
de dicha finca, acudan á hacer las proposiciones 
que tengan á bien al punto designado el dia y 
hora citado. Valladolid 21 de Agosto de 1841.=: 
Agustín Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid =: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le.concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de. 1.*? de .Marzo de 1836 ., se ha servido 
señalar el dia 9 de Setiembre inmediato y horas-que 
se. dirán para losremates de las fincas nacionales 
siguientes.

De doce-á doce y media de su mañana.

Una iierra.4e pan llevar que en término de esu 
Ciudad al pago del soto de Medinilla perteneció al 
suprimido convento de Agustinos Calzados de la 
misma, de cabida de 2 obradas, y. medía, y 70 esta
dales, y 20 pies de negrillo de' mediana creación, 
■tasada en 2,213 rs. - ,

De doce y media á una ^de ¡4 tarde. , . .

, , Un huertecillo por bajo del hospital, de la Cope- 
.ra, y mna cerca que sale á Ia calle que desde lá 
vega va á la, puerta ¡de San Pedro, en el casco d-e 
la villa de Olme.d.o-, que pertenecieron al convento 
de Monjas de l;a ¿Concepción¡de dicha villa; tiene 
dicho huerto agua de pie para SU7 riego, que es del 
sobrante del .caño viejo, y hace 46, estadales, y la 
oerca 58, capitalizados en 1,650, rs.-

; . De^^j^a á una y me.di^ de id.

Una heredad de- tierras .que en término de la 
misma villa de Olmedo; perteneCíió al suprimido 
convento de Mercenarios, Calz:ados de Ta ,.misma, 
compuesta de 21, pedazos, de cabida en junto de 
■139 obradas y ,120 estadales, tusada en 14,741 r,s>..

Cuyas fincas se hallan libres de toda .c^rga., ,y 
sus remates .se verificarán el dia y horas señaladas en 
una Sala de las Casas Capitulares" de esta Ciudad, 
y con sugecion á las reglas y condiciones prescri
tas en la mencionada instrucción y aciaraciones’pos- 
teriores. Valladolid 14 de Agosto de 1841.zs Benito 
Calero de Cáceres.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.=x 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el articulo 30 de la 
Real instrucción de, l.° de Marzo de .1836 , se ha 
servido señalar el dia 12 de Setiembre inmediato y
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horas que se dirán para el remate de las fincas 
nacionales siguientes.

De once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras que en tcrmino del lug'ar 
de Llano perteneció al convento de Monjas de 
Madre Dios de Olmedo , compuesta de 71,. pedazos, 
que hacen en junio 151 obradas y Í^6 estadales, 
tasada en 24,360 rs,, la cual se ha' dividido en dos 
suertes, que se subastarán de media en media hora 
.cada, una , á saber ;, .......... .

1 .^ Compuesta de 36 pedazos, de cabida en jun
to de 78 obradas y 50 estadales,;. tasada en 12,304 
reales. . ■ o ; ; ‘ 

2 .^ De .35 pedazos con 73 obradas y 76 estada- 
les, tasada en 12,056. rs. • / i

De doce, á dos de su, tarde. 

í.* Una heredad de tierras de pan llevar qu^e en 
término de Alcazarén perteneció al conventb de 
Monjas de ja-, Cruz de Olmedo, la; cual, se ha divi
dido en cuatro suertes, que.se. subastarán de me
dia en inedia hora cada una, á saber:

1 .;’ Coinpuest.a de, IP pedazos,, de cabida en jun
to de 35 obradas y 1'54 estádades, capitalizada en 
1 1,723 rs. i 

2 .^ De .14 pedazos ,con 3,0. lebradas 125 esta- 
dales, capitalizada en,P,735.rs. o > 
r 3.^ De 18 pedazos, con ,PP obradas 150 esiáÜa- 
de^, capitalizada, en P,701 rs.. ■ • 
^ 4.* De d5 pedazos Gon>27 obradas 100 estada
les , capitalizada en P,161 .rs. i '
'Cuyas fincas-;se hallan libres de- toda carga ■, y 

sus reinales ,-se verificarán el o dia y horas- se
ñaladas en.uoa. Sala de las. Casas Capitulares de 
esta Ciudad,, y con- sugecion. á las reglas:.y-icon- 
diciones prescritas en la. ipcncionada Insíritcdon y 

’aclaraciones, posteriores. .Valladolid 2.0 de Agnsto’ de 
1841. = Benito ,Calero de ¡Cáceres.• .' ..■■'•1- i '

^i.v Juzgado de, primera instancia de Valladolid.^ 
El Señor Intendente de esta Provincia p usando de 
laafaeultad ,que le concede .el’ artículo 30 de ía'«Real 
instrucción;,de 1.° de Marzo: deul836 , se día ^senvicio 
señalar el dia ,1^ de .Setiembre.' inmediatot‘y hwas 

,;qqe,,se dirán .para los remates de las fincas-Binacio
nales siguiemeStÁ ' OU; .in 1

De,ánce á doce, de^su^ mañana. í

Una heredadide tierras .que en término de' Éo- 
;:cigas perteneció iá las MdnjaS;<fe la Cruz de Olme
do, compuesta de, 53 . pedazos, y dividida èn las 
dos suertes ¿siguientes ,■. que se nsubasiarán de .media 

’,en; media hora , á saber ; . . ...................
1 .^ Compuesta de. 19 pedazos, de cabida en 

junto: de 42, obradas 17 estadales, .capitalizada ' en 
10,803 rs. ' ; 

2 .^ De .34_pedazos con 59 obradas 132 estada
les , capitalizada en .15,927. rs   -

De doce á una de su tarde.

Otra heredad de tierras que en los términos de 
Villafrechós; y Santa Eufemia pérteneció-al cpnven- 

531 
to de Monjas Claras de Villalpando;, compuesta de 
28. pedazos, la cual se ha dividido en dos suertes, 
que se subastarán de media eh media hora cada; 
una, á saber:

1 .^ Compuesta de.14 pedazos, de cabida en jun
to dé 5 5 obradas 3 8 6 estadales, tasada en 24,064 
reales. I

2 .^ De 14 pedazos con 33 obradas 156 estada
les, tasada en 14,577 r^. 17 mrs.

De una á dos de id. - t

Otra heredad de tiéjras que en término de Po
zuelo de la Orden perteneció al convento de Mon
jas Carmelitas de la ciudad de Rioseco, dividida 
en dos suertes, 'que se subastarán de media ea 
media hora cada una, á.saber:

. 11^ Compuesta de 32 pedazos, y una era de 
cabida en junto de 72 obradas 99 estadales, tasada 
en 11,931 rs. -u .

■ 2.^ Compuesta de. 32 . pedazos con 71 obradas 
350 estadales,'tasada en 12,033 rs.

Esta finca se halla gravada con un censo de 8,000 
rs. de capital y 160 de réditos anuales á favor de Don 
Pedró Ramírez AreUbno, y las dos anteriores se 
hallan libres de toda carga, y los remates de iaS 
tres se celebrarán el d^ia y horas señaladas en una 
sala de las C^sas Capitulares de esta Ciudad con 
sugecion á las - reglas y condiciones prescritas en la 
mencionada instrucción y aclaraciones posteriores. 
Valladolid 20 de Agosto de 1841. = Benito Calero 
de Cáceres. .

Concluyen las adjudicaciones . anun-: 
ciadas en elbBolelin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 514.

— .... p_g. vn.
PrO'úincia 'de Jaén. • • m,¿,

Doña Lorenza Robles-remató ifna huerta • ' 
de2fanegas5'-cel¿.min'es'‘2cüá'rri}lo'sj ' 

oositió Cañada • fiel Parral-,’ término dé • 
Jaén, de los- Dominicos de-jáen , én.-h' lí.pób 

Doña Lucía 'Agtíilar-'remaíó-úñ’ olivár ' 
de 1 fanega 1 'ceiemi-n con'28' mâtas, ’-'■ 
sitio Peña del Gato i-término de J'áéh,' - ■-' ''■ 

oúdé’lh Concepción de id-., en; ; .• .•■. .• - 1.750 
La misma remató uno id:, de '3' fahégas ' '' ''' '’^• 

10 celemines- 29è'^ matas, sitió de' La' ’ ’ 
Pililla, reÉniino de la Guardia, de las ■ 

■ .B monjas dé-Sta. Úisülá, de id., en . '. ■ 60,600
D. Antonio^ María Acuña rémáió uh oli- ' '■ - ' 

var de I fánega-3 celemines dé tierra 
con 50 matasi, -sihio de Váldérrámas, ' ■ ' 
término de ■A-rjóniHa , dedaí Coneep- 
cion de Andújar,' en. . . . ■.-•’.'.'.B. . í.^l^

■Eh mismo remató u-uo id. ,'de- S'-dánegas • 
de tierra 115 matas, sitio id., término 
id. , convento id. , en  4.066

D. Domingo Sebastian de Fuentes remató 
una haza de 1 fanega, sitio de La Oli- 

. villa , términa de la villa de La-Hi- . - 
güera , de Santa Clara de Jaén, en. . 1.48o

D. Juan Francisco Pestaña remató, una
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532
casa en, Jaen^ calle dé Reus, n. 4, de 

, Santa Ursula de id,, en. . . ...... 
Di Juan Ildefonso Martínez remató un 

olivar de una fanega de tierra 52 ma
tas, sitió de El Cabo, término de la 
Higuera, de los Trinitarios, de Jaén, en. 

D. Joaquín Gómez Morales remató una 
- huerta , de ó celemines, sitio Vado de

Lerix , término de Jaén, de los Mer
cenarios Calzados, de id., en..............

D. Francisco Berjes remató una huerta 
de 2 fanegas 7 celemines, en la Vega 

* del infante , término de Jaén , de los 
Carmelitas Descalzos de id. , en. . . .

D. Manuel García remató un olivar de 
, una fanega 44 matas, en la Senda de

la Encina, término de Arjonilla, de 
Sta. Ana de id. , en. . ........................

D. Manuel Herrador remató/una casa en
Jaén, calle Del Vicario, n. 1 , de Sta. 

• Ursula de Id., en. .... . ...... . 
D. Antonio Fernandez remató un cortijo 
• llamado de La Encina, sitio de Pajare

jos , de 104 fanegas de tierra 535 en
cinas, de la Encarnación de Baeza, en. 

D. Bernardo García remató una haza 
de una fanega 2 celemines, sitio Huer
ta de S- Jüan , término de Jaén, de 

: las monjas de los Angeles, de id. ,en. 
D. Juan Manuel de Lara remató un óli- 

, vac de 3 fanegas 146 matas, sitio de
La Vega, término de Andújar, de la 
Vitoria de la misma, en. ......................

D. Aureliano Beruete , para, ceder, re
mató un olivar en el sitio de Peña 
Rubia., término de Arjonilla, de 25 
fanegas ,con 504 matas , de los. Fran
ciscos de ^Arjonilla , en. . .* ....... 

El mismo femató un olivar de‘19 Tane- 
gas 6 celemines de tierra con 850 ma- 

■ tas , en Cuesta deí Monte, termino de
Arjona , de las monjas de S. Martin 
de Córdoba , en........................................

El mismo, para ceder, remató, uno, id.^ 
sitio de Las Montaíbas", de 10 fane
gas 6 celemines dç tjerra 314 matas, 
término de Baeza, de las monjas de 
Sta. Marja de Gracia de la misma , en.

(D. Manuel Gonzalez, Bravo remató uno 
id. , nombrado de .Los Mimbres, tér
mino de Alcalá 1^0Real, de 120 fane
gas de tierra, de Sio. Dopaingo de

( id. , en. . .. 1.....................  .....
El mismo remató una heredad nombrada 

de Los Pinos , término de Ubeda , de 
26 fanegas 4 celemines coir 1065 oli- 

f- vas , de los Trinitarios de Ubeda, en. 
D, José Fernandez de la Herranz, para 

ceder , remató un huerto titulado Del 
Lobo , compuesto de diferentes trozos 
de tierra., olivos y frutales, casa y 2 
albercas, término de La Fuensanta, de, 
Ias Trinitarias de Martos, en. ....

2.7ocr Número S16
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4. 5 00 FAVOR LO HAN SIDO.

Provincia de Burgos
Rs. vn.

34.000

1.800

8.925

25.000

6.000

5.700

69.000

61.000

29,000

143.000

lo 6. .000

55.000

D.. Gerónimo Zubizarreta remató una vi- : 
ña, á Carrelandia , término de Pala
zuelos, dec Un .obrero,, de la Cartuja 
de Miraflores , en. *.......,,<.;.., j(g:£

El mismo remató una id., á Los Arena
les, término idi, de 2 obreros, de di
cho monasterio, en............................. 3^2

El-mismo remató una viña, al camino 
de La Cruz, término de Palazuelos, '
de 2 obreros, dei monasterio de id., en. 362

El mismo remato una..id. , á Las Eras, 
término de Palazuelos, de 11 obreros, • 

a de dicho monasterio, en. ....... Í.99L
El mismo remató lL;id., á Las Viñas *

Viejas, término de Palazuelos, de‘ f 
.obrero., del, .mójaasterio de id , en. . L 271

El mismo remató un majuelo, á Las Eras , ■ 
término de- Palazuelos j de 6 obreros, 
de dicho monasterio ,• en. . .’..;...-, gji^

El mismo■ remató bina’viña, á La Viña - 
del Vino, término tie Palazuelos y de 
^.robreros, .de dichoMnonastcrio-,-en. -' *• > 724

El mismo remató, una id. , á La bendiHá, —<
téjminó de id. , de 3. id. , de id.^ en. 543

El mismo remató una tierra , á La Quir- 
.iefa,y .término de id..',; de 5.- fánegas,

:,; de¿id.¿-^ en •..■.J.<... ...-L;. ;■ .; . ..; 1.;;.'.a; . ;2í$;77
El mismo remató una-urna , á Lais-Cue- - - ' ’

vas, término de id. , de 3 obreros, de 
id., en. ..................... -y ................... Ç43

El mismo remató una id., al Camino del
Majuelo, término de id., de 4 id., 

. • dç; idí./en .... .h.- .íí-.L, r..?. Gq jsL v f 724 
El mjsmo, remató una id¿, á Los Corros, ' 1-

término de id.. , de,'1.id. , de id. 1, en'..' ' ' ‘407
EJiWSmo. remató una. idz, ó majuelo,'4; :

La Micate, término be lid., de 54 id., Í .Ój-- 
- ^dejd¿,ren.. . . . . ...<;.r. i i.;. «ai.q. -6.154 
Ei mismo remató una id., á Las Zarzías.^-- -2 -n i

término de id., de 3 id., de id , en. . 543
El mismo remató'üna;vúña , á Las tEras,

término de id., de i id., de id., en.. 181 
El miLmo remató un majuelo, á id., tér-

mino, de id. , dé 3; id. :, de id,, en. r . 54.3
El mismo, remató.un majuelo, á Las o..
: Viejas, término .be id/, de 2 idí>; be-

i<i-> en.................................../ . .;. í .'.íJc .';... 362
Ei mismo remató unas trojes, en ;ei'-cas- ■

co de. PaiazueÍ9s.,Ibe;;id. , en. ' n; ? '10.215
Ei mismo remató una bodega, con in- ■ : h.

clusioa. de bodegón -, término de id/, '

(Se continuará. )

Valladolid Imprenta de Manuel AparicíOj calle del 'ObispOj núm. 1.
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